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INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO 
 

 
De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, B.O.E. núm. 272, de 9 de noviembre de 2017, se exponen 
a continuación las necesidades que se tratan de satisfacer, así como las características y 
el importe de las prestaciones objeto del contrato de referencia:  
 
El Centro de Transfusión de la Comunidad de Madrid tiene como misión principal coordinar 
la extracción, y centralizar el procesamiento y distribución de los componentes sanguíneos 
en la Comunidad de Madrid. Para ello, precisa realizar el traslado de la sangre donada en 
los distintos puntos de donación a las instalaciones del Centro de Transfusión, y el traslado 
de los componentes sanguíneos obtenidos de su procesamiento, desde las mismas 
instalaciones hasta los Centros consumidores. Con la finalidad de preservar las 
propiedades de los productos objeto de transporte, este de ha de realizar en contenedores 
termo- aislantes específicos para cada componente sanguíneo y respetando tanto las 
condiciones que marca la normativa vigente como el Centro de Transfusión en cuanto a 
manipulación, identificación y trazabilidad, embalaje, control de temperatura y tiempo de 
ruta. 
 
El alcance de los servicios ofertados incluye: 
 

 El transporte de las unidades de Sangre donadas en los puntos de donación 
hospitalarios desde estos hasta el Centro. 

 El transporte de los componentes sanguíneos solicitados por los distintos 
hospitales públicos y privados de la Comunidad de Madrid, desde las instalaciones 
del Centro hasta los Servicios de Transfusión de dichos hospitales. 

 El transporte de las unidades de Cordón umbilical donadas en las maternidades 
especificadas en el Anexo I del pliego de prescripciones técnicas, desde sus 
instalaciones hasta el Centro de Transfusión. 

 El material necesario para la realización de las colectas 
 
La contratación de este servicio  será financiado con cargo a la partidas  22300  del 
programa 312A del ejercicio 2019, por un importe de 178.980,00 €  incluido un 21% de 
I.V.A. 
 
El expediente se tramitara por procedimiento abierto simplificado, por cumplir con las 
exigencias del artículo 159 “Procedimiento abierto”   
 
 
Madrid,  
LA DIRECTORA DE GESTIÓN Y SS.GG. 
DEL CENTRO DE TRANSFUSIÓN. 
 
 
 
 
Fdo.: Luisa Barea García 
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